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DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS [Cong. Diputados, Serie A, núm. 188) 

PROYECTO DE LEY 

Por el que se amplía la plantilla presupuestaria kiel Cuerpo Especial de Oficiales de 
Aeropuerto, dependiente de Transportes y Comunicaciones. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha de 21 de diciembre de 1981 
ha tenido entrada en esta Camara. el texto 
rtprobado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados relativo al Proyecto de ley por 
el que se amplía la pla,ntiila presupuesh 
ria del Cuerpo Especial de Oficiales del Ae- 
ropuerto, dependiente de Transportes y Co- 
municaciones. 

L a  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este FYoyecto de ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 86 del Reglamento del Senado (y 
teniendo en cuenta las vacaciones parla- 
mentarias y yuc el próximo período ordi- 
nario de sesiones comienza el día 1 de fe. 
brero de 1982, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Constitución), se co- 
munica que el plazo para la presentación 

de enmiendas terminará el día 2 'de febre- 
ro, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante docume-ntación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 21 de diciembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Wcilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casais Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

L a  plantilla del Cuerpo Especial de Ofi- 
ciales de Aeropuerto, dependiente del Mi- 
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Núm. 207 

niaCesio de Transportes y Comunicaciones 
(Subsecretaría de Aviación Civil), se am- 
plía en veinticinco plazas, quedando fijac 
da en ciento cuarenta y ocho dotaciones. 

Artículo 2.” 

La dotación de la9 nuevas plazas crea- 
dae por la presente Ley en los Presupues- 
tos Generales del Estado se hani con efec- 
tos de la entrada en vigor de la misma, &u- 
torizándose al Ministerio de Hacienda para 
habilitar los créditos necesarios para su 
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debido cumplimiento, a cuyo fin pdrh 
efectuar las oportunas transferencias. 

Artículo 3.0 

A medida que vayan cubriéndose las 
nuevas plazas se darán da baja en los cm 
rrespndientes créditos del Presupuesto 
del Organismo Autónomo “Aeropuertos 
Nacionales”, dependiente del Ministdo de 
Transportes y Comunicaciones, las canti- 
dades necesarias para financiarlas, sin que 
en ningún momento se produzca incre 
mento de gasto público. 


